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PERSONAL QUE LABORA EN HORARIO DE RESTRICCIÓN VEHÍCULAR
PARA INDUSTRIA ALIMENTARIA

A las Autoridades de la Dirección General de la Policía de Tránsito, la Dirección General de la Fuerza Pública,  de la Policía Municipal, y autoridades del Ministerio de Salud,  la empresa ___________________ cédula jurídica ________ HACE CONSTAR por este medio que la persona:   _____________________________________, número de cédula ___________________, actualmente presta servicios temporales o permanentemente a la industria / comercio, y para la realización de sus labores  o la prestación de sus servicios, en la  cadena de producción de alimentos,  debe trasladarse durante las horas de restricción vehicular nocturna, diurna y de Semana Santa.  El vehículo posee la placa número_________________. El horario de trabajo es de las __________horas, hasta las ___________horas. 

La persona indicada debe desplazarse en ese horario de restricción y por ese motivo se extiende la presente constancia para garantizar el libre tránsito de su vehículo en el trayecto de su DOMICILIO AL CENTRO DE TRABAJO, de conformidad con las normas: Decreto Ejecutivo N° 42253-MOPT-S;  Decreto Ejecutivo N° 42270-MOPT- S;  Decreto Ejecutivo N° 42283 –
MOPT- S; Decreto Ejecutivo N° 42284- MOPT- S; Decreto Ejecutivo N° 42285- MP-MOPT- S, sus reformas y normas posteriores emitidas en el marco de la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional, Decreto N° 42227-MP-S, del 16 de marzo de 2020. 

En virtud de lo anterior, se extiende la presente constancia para efectos de excepción a la restricción vehicular sanitaria que ordene el Gobierno de la República de Costa Rica durante la Emergencia Nacional por el COVID-19.  

Fecha:___________________________________.

Firma y nombre:__________________________________
Cargo en la empresa:______________________________
Teléfono de contacto: ______________________________



